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Pronto habra
nuevas
magistraturas
electorales

n sesión solemne, la Sala Superior del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federa-

ción (TEPJF) entregó reconocimientos por su
trayectoriay destacadalabor a los magistra-
dos:JorgeSánchez Morales, presidentede la
Sala Regional Guadalajara;Yairsinio David
García Ortiz,de la Sala Regional Monterrey;

Adín Antonio de León Gálvez,de la Sala Regional Xalapa;
Héctor Romero Bolaños, presidentede la Sala Regional
Ciudad de México; y a Juan Carlos Silva Adaya, de la Sa-

la Regional Toluca,quienes concluyen el encargode sus
respectivas magistraturas.

Elmagistradopresidenteenfatizósudestacadatrayectoria,
destacandolatrascendenciadelalabory elimportanteservi-
cioqueaportaronenfavordelTribunalElectoraly lasociedad.

Cabe recordar que, el 26 de febrero de 2013, protestaron
el cargoanteel Senado de laRepública 15magistraturasde
Sala Regional del TEPJF (trespor cada una de las cinco salas).

La magistraday los magistrados:Mónica Aralí Soto Fre-
goso, Yairsinio David García Ortíz, Adín Antonio de León

Gálvez, Héctor Romero Bolaños y Juan Carlos Silva Adaya,
asumieronelcargodel7de marzode2013al6 demarzode
2022;y todavezquelaMagistradaSotoFregosofuenombra-
da por la CámaraAltacomo integrantede la Sala Superior
de dicho Tribunal, la vacante fue cubierta el 23 de febrero de

2017porelmagistradoJorgeSánchezMoralesparaconcluir
eltiemporestante.

Por lo cual,desde esteespacio,me sumo alreconocimiento
y lesdeseomucho éxitoalosmagistradossalientesensus fu-
turosproyecios,puesestoysegurodeque,conlaexperiencia
adquiriday con su grancapacidad,lo tienengarantizado.

Pero como la administración dejustica no puede inte-
rrumpirse, el 15 de febrero del año en curso, el Tribunal
Pleno de laSuprema CortedeJusticiade la Nación aprobó
el Acuerdo General número 2/2022, en el que se determinó

el procedimiento para integrar cinco ternas de candida-
turas a magistraturas de salas regionales del TEPJF (3 de
mujeresy 2 de hombres).

El procedimientoya inició,y se presentaron 126 solici-

tudes,de las cuales47 son mujeresy 79 hombres;y segu-
ramente el día de hoy será publicada la lista de quienes
cumplan los requisitosconstitucionalesy legalesparacon-
tinuaren elconcurso.

Despuésdedichalista,quesesometeráalescrutiniode la
ciudadaníaparaobservacionesy objeciones,la Corteselec-
cionará30candidaturas(15mujeresy 15hombres),quienes
a lapostrecompareceránanteelPleno.

Dentrode la listase aprecianmuy buenos perfiles,por lo
cual no me queda la menor duda que,agotadoel procedi-
miento,el Máximo Tribunal Constitucionaldel país elegirá
15excelentespropuestasqueseránenviadasalSenadopara
ladesignacióny tomadeprotestade lascinconuevasmagis-
traturas.¡Muchoéxitoa lasy los aspirantes!

Planchade quite:“Bodasbuenasy magistrado,delcielo
es dado”.Refrán
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Diputadosapruebanreformar
Ley General del Sistema

deMedios deImpugnación
votos a favor, 136 en contra y 9 absten-
iones, reformas al artículo 10 de la Ley

General del Sistema de Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral.

De acuerdo con los diputados, la moditfica-
ción añade el inciso h,al numeral 1del artículo

l0, para establecer que medios de impugna-
ción previstos en esta ley serán improcedentes
en los siguientes casos:

"Cuando se pretenda impugnar cualquier
actoparlamentariodel Congreso de la Unión,su
Comisión Permanente o cualquiera de sus Cá-

maras, emitido por sus órganos de gobierno,
como los concernientesa la integración,organi-
zacióny funcionamientointernode sus órganos
y comisiones legislativas”,mencionaron.

La reforma,presentada por el diputado Ser-

T a Cámara de Diputados aprobó, con 335

gio Gutiérrez Luna y suscrita por los diputa-
dos Rubén Ignacio Moreira Valdez (PRD,
Marco Antonio Mendoza Bustamante (PRI y
Gerardo Fernández Noroña (PT), se remitió al
Senado de la República para sus efectoscons-
titucionales.

En el dictamen de la Comisión de Reforma
Política-Electoral,se señala que se considera
pertinente la viabilidad de fortalecer la Ley
General del Sistema de Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral,instituyendo "lími-
tesa la actividadjurisdiccional,política-electo-
ral,que en ocasiones utilizacriterioscon distin-
tosgrados de diferenciación,e incluso contra-
dictorios,afectando derechos y esferajurídica
del Poder Legislativo".

Con lo anterior,indica, que se busca con-
tribuir a engrandecer y dar certeza jurídica
al ámbito competencial y del equilibrio de
poderes, al dar mayor precisión a este,en el

marco del cumplimiento de las funciones
establecidas en la Constitución Política.

La presidenta de la Comisión de Reforma
Política-Electoral,Graciela Sánchez Ortiz, se-
ñaló que esta instancialegislativahizo patente
la defensay el respetoal equilibrio de poderes
y distribución de competencias establecidas en
la Constitución Política para fortalecer la de-
mocraciay el Estado constitucionalde derecho.

Refirió que la reforma fue presentada por el

diputado Sergio Gutiérrez, y suscrita por el
diputado Rubén Moreira y otros legisladores.

Ambos diputados "levantaron la voz ante el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración por socavar la capacidad de decisión

del Poder Legislativo Federal, transgrediendo
nuestrasfacultades la ConstituciónPolítica".
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